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(Gaceta del dia 11 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO_DE MINISTROS 

SS. M M . el Eey y la Reina Regen
ta (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Balta
sar l l a m ó n y otros ex-Concejales 
interinos de Roperuelos del P á r a m o , 
contra resolución de este Gobierno 
confirmando un acuerdo del mismo 
Ayuntamiento por el cual se les de
claró responsables al pago de 1.075 
pesetas y 35 cén t imos por costas 
causadas en un interdicto. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
ot'iciAL en -virtud de lo dispuesto 
en el art . 26 del Reglamento do 22 
de A b r i l de 1890. 

Leóc 11 de Junio de 1895. 
El Oobornador, 

J o s é Armero y INmnlvcr 

Circulares 
Con fecha 9 del octual presentó 

instancia en este Gobierno B'elipe 
Menéndcz , vecino de Mieres (Ovie
do), en la que manifiesta que el 27 
del mes anterior se a u s e n t ó su hijo 
de casa, llamado Manuel Menéndez 
Alvarez, y que s e g ú n noticias se 
dir igió á esta provincia; cuyas se
ñ a s son: edad 24 años , natural de 
Mieres, estatura recular; viste tra
j e do tela, el pan ta lón remontado de 
pana, chaqueta paño negro, boíua, 
botas de becerro negras con gomas; 
tartamudo; es minero y falto de sen
tido. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia c i v i l su 
busca, y caso de ser habido le pre
senten A mi disposición. 

León 10 de Junio do 1895. 
El Qoberuador, 

•lotié Ariueru y PcAiilver. 

Con fecha í) del mes actual me 
participa el Alcalde de La Pola de 
Gordóu que en el pueblo de Vi l la -
simpliz, de aquel Ayuntamiento, se 
halla recogido un potro extraviado; 
cuyas s e ñ a s son: alzada (i cuartas, 
pelo c a s t a ñ o , edad 2 años , desherra
do y sin domar. 

Lo que he dispuesto so publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para que l le
gue á couocitnieutu de su d u e ñ o . 

León 11 de Junio de 1895. 
El Gobernador. 

J o s ú Ariueru \ l ' eüulvcr . 

S e g ú n me manifiesta el Alcalde ! 
de San Justo de la Vega en 6 del | 
actual , se halla depositado en dicho \ 
pueblo un caballo que han hallado i 
abandonado en los campos del mis
mo; cuyas señas son: alzada seis y 
media cuartas, pelo c a s t a ñ o , edad 
tres años , y paticalzado. 

Lo que he dispuesto se publique i 
en el BOLETÍN OFICIAL para que í le - ' 
gue á coDGcimiento de su d u e ñ o . 

León 11 de Junio de 1895. 
El Oobernador, 

J o s é Armero y K'ciiulver 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

D E S C U I t l E K T O S 
POK CONTINGENTE PROVINCIAL ! 

Circular \ 
Algunos Ayuntamientos de la pro

vincia se hallan en descubierto con 
la Caja provincial por débi tos del 
contingente de 1894 á 95, y senti
r ía , que para cumplir con los debe
res que me impone el cargo de Or
denador de pagos del presupuesto 
de la Diputación, verme obligado i 
despachar Comisiones de apremio 
contra los Sres. Alcaldes y Conceja
les de los respectivas Corporacio
nes. 

A l efecto, me permito rogarles que 
no solo por el mejor r ég imen do la 
coutabilidad l o c a l , para que las 
obligaciones q u e d e n satisfechas 
dentro del período ordinario de su 
referencia, sino también para no 
ocasionar los gastos del expediente 
ejecutivo, se sirvan mandar que an • 
tes del 28 del actual se ingresen las 
cantidades adeudadas por el cupo 
del ejercicio corrioute. 

Respecto ú los atrasos, como es
tán siendo objeto de procedimiento 
de aptemio los Ayuntamientos deu
doras, no me incumbo hacer otra 
observación que la de participarles 
que muy en breve serán de spácha 
nos nuevos Comisionados en susti
tuc ión de los actuales para que ac
tiven los procedimientos. 

León 8 de Junio de 1895.—El Pre
sidente do la Diputació-!, José Ro
d r í g u e z Vázquez. 

COMISIÓN" PROVINCTA¿7 DE LEÓN 

Vista la queja producida ante es
ta Comisión provincial por D . Sal
vador de Luis, elector y vecino del 
Ayuutamiento de Truchas, mani 
festando que el Alcalde de dicho 
Ayuntamiento se negó á recibirlo 
las protestas formuladas contra las 
elecciones de Concejales celebradas 
ú l l iman icü te : 

Resultando que la pre tens ión se 
formula cu p^ipel de oficio, que no es 

el correspondiente para esta clase 
de reclamaciones, la cual por otra 
parte se hace directamente á esta 
Comisión provincial; y 

Considerando que con arreglo á 
la Real orden de 2 de Febrero de 
1591, inserta en la Gaceta del 9, las 
reclamaciones electorales no es tán 
expresamente exceptuadas por la I 
ley Electoral n i por la del impuesto 
sobre el sollo timbre del Estado, ha
llándose prohibido por esta ú l t ima 
la admisión do documentos que no 
lleven el sello ó t imbre devengado, 
los cuales no deben cursarse; y 

Considerando que presen tándose 
directamente en esta Comisión pro
vincial la rec lamación de que se de
j a hecho mér i to en papel de oficio 
sin el reintegro correspondiente, no 
puede ni debe dársela curso sin per
ju ic io de los intereses del Estado, 
eu armonía á lo prevenido eu aque
lla disposición ministerial , y menos 
cuando no se ha justificado que se 
negase á recibirla el Alcalde, pues 
sabido es que con arreglo al art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y Real orden de 21 de Agosto 
del mismo a ñ o , inserta eu la Gaceta 
del 23, sólo puede •entrarse en el 
examen del e x p e d i e n t e electoral 
cuando las partes interesadas hau 
sido o ídas , ó sea cuando la reclama
ción se produjo en los t é rminos a l 
efecto determiuados en dichas dis
posiciones legales, esta Comisión, eu 
sesióu do 5 del corriente, acordó 
por mayoría do los Sros. Vicepresi
dente, Alvarez y Arrióla no haber 
lugar á conocer do la referida recla
mac ión . 

Los Sres. Garrido y García Alfon
so votaron en contra. 

Y disponieudo el art . G." del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu e l 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL y la notificación 
en forma al interesado, A Ra de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición. 

Dios guarde á V". S. mbehos a ñ o s . 
León 6 de Junio do 1895.—El Vice
presidente, 1''. Chicarro.—151 Secre
tario, Leopoldo Garc ía .—Sr . Gober
nador c iv i l de esta provincia. 

Remitido por el Alcalde del A y u n 
tamiento de Villaquilambre el expe
diente de las elecciones municipales 
verificadas eu 12 de Mayo ú l t imo : 

Resultando que en la Junta de es
crut inio celebrada en 16 del mismo 
fueron proclamadosCoucejales elec
tos D. Francisco Ordóuez R.-bles y 
D. Antonio Ramos Mart ínez, por el 

Distrito pr imero, y D. Fulgencio 
Fe rnández S á n c h e z y D. Manuel 
Alvarez Méndez por el segundo: 

Resultando que los electores don 
Angel Valdés, D. Luis López y D. Ce
lestino Balbuena, solicitan se decla
re la incapacidad del Concejal elec
to D. Francisco Ordóuez , por tener 
con la Corparación c o n t r a t o de 
arrendamiento de la casa-escuela 
del pueblo de Vil íasinta, como se 
acredita con certificación de la se
sión de 14 de Septiembre de 1892 y 
copia de los libramientos expedidos 
á favor del Sr. Ordóñez , hecho que 
niega el interesado, como asiuiisuio 
que la casa que ocupa la escuela 
de Vilíasinta sea de su propiedad: 

Resultando que D. Silvestre Valle, 
vecino de Villaquilambre, solicita se 
declare incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal al electo D. Ma
nuel Alvarez Méndez, porque tiene 
contrato celebrado con el Ayun ta 
miento para la recaudacióu do c é 
dulas personales, cuyo aserto com
bate el Sr. Alvarez, manifestando 
que si bienes cierto que tuvo á su 
cargo la recaudac ión de cédu la s , 
fué como Concejal y sin re t r ibución 
alguna, porque no había en el M u 
nicipio persona que se encargase do 
la cobranza do las mismas, y que 
hoy no tiene á su cargo la recauda
ción, cuyos extremos demuestra con 
certif icación de las sesiones cele
bradas por el Ayuntamiento eu 16 
de Julio de 1893 v 6 do Septiembre 
de 1894: 

Resultando que por D. Marcelino 
Robles se pide también la incapaci
dad del Concejal electo D. Fulgen -
ció Fe rnández Sánchez , por ejercer 
dicho señor el cargo de Fiscal m u 
nicipal, manifestando el interesado 
en una instancia que no es esto bas
tante para incapacitarle, puesto que 
por esta causa no existe incapacidad 
y si incompatibilidad entre los dos 
cargos, y comprendiéndolo asi ha 

¡ optado por el de Concejal, presen-
; tando la renuncia del otro por otro 

escrito ante el Sr. Fiscal de la A u -
. diencia provincial do León: 
• Considerando que no se ha proba

do debidameute q u e e l Concejal 
¡ electo D. Francisco Ordóñez sea 
| d u e ñ o de la casa que el Ayun ta -
; miento ha arrendado para escuela, 
¡ hecho que niega el iuteresado, y pol

lo tonto, faltando esa circunstancia 
huelgan las consideraciones que se 
pudieran hacer sobre la incapacidad 
formulada, y si al emplear la ley la 
palabra « c o n t r a t a s i quiere s ignif i 
car ó referirse cou ello á cualquier 
contrato que pueda celebrarse cun 
las Corporaciones :n u u i c i p a l e s á 
tiempo fijo y ñor cai,í:dait detonni-
uada: 



Considerando que tampoco se ha 
justificado que el Concejal electo 
D. Manuel Alvarez Méndez tiene 
en la actualidad contrato celebrado 
con el Ayuntamiento para la recau-
d.'.ción de cédu las personales, pues 
aun cuando en a l g ú n tiempo h u 
biere tenido á su cargo dicha recau
dac ión , terminada ésta ha concluido 
su compromiso, y cesado, por con
siguiente, la incapacidad, caso de 
que ese hecho pudiere constituirla, 
la cual, siendo cargo concejil, por no 
haber en el pueblo persona que qui 
siera encargarse de la misma, se 
halla dn lleno comprendida en el ar
t iculo 167 do la ley Municipal: 

Considerando que es una cosa 
clara y resuelta por diferentes Rea
les ó rdenes que el cargo de Fiscal 
municipal solo produce incompati
bilidad COÜ el de Concejal, y quo 
renunciado aquél no puede impe
dirse el desempeño de és te si en el 
elegido no concurren otras causas 
que produzcan su incapacidad, esta 
(.'omisión, en sesión de 6 del co
rriente acordó desestimar las pro
testas formuladas y declarar con 
capacidad legal para ser Concejales 
á los electos D. Francisco Ordóflez, 
D. Manuel Alvarez Méndez, y A don 
Fulgencio Fe rnández Silnohez. 

Y dispoii iéndo el art. 6." del Real 
decieto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL y la notificación 
en forma á loa interesados, Afín de 
que quede cumplimentada dicha le
gal disposición. 

Dios guardo á V. S. muchos aíios. 
León 7 de Junio de 1895.—El Vice
presidente, F. Chicar i 'o .=El Secre
tario, Leopoldo Garc ía .—Sr . Uober-
nodor c iv i l de esta provincia. 

Remitido por el Alcalde de Vatóe-
samario el expediente de elección 
de Coijcejales de los dos Distritos 
veiiticada en dicho Ayuntamiento: 

liesultando quo en el mismo dia de 
la elección fué protestada ésta por 
1). Juan Manuel Bardóu y otros ve
cinos de dicho Municipio: 1." Por no 
haber surtido á n ingún elector de 
cédula electoral: 2.° Poique las lis
tas de electores no fueron expues
tas al públ ico; y 3." Por haberse 
privado de emit i r su voto al D. Juan 
Manuel Bardón , cuyas reclamacio
nes deses t imó la Mesa uniinimemeu-
te por inciertas é impertinentes: 

liesultando que en 19 de Mayo 
acude al Ayuntemiento el Sr. Bar
dón y otros electores reclamando 
contra la validez de la elección por 
no haberse expuesto al público las 
listas y haberse privado á muchos 
de ellos de emitir sus sufragios, y 
piden se eleve el expediente á la Co
misión provincial: 

Resultando que por 25 electores 
se certifica que las listas estuvieron 
expuestas al público en la puerta 
del local donde se veriScó la elec
ción de Concejales el día 12 do Ma
yo y hasta el día que aquélla t e rmi 
n ó , como igualmente aseguran que 
no se c e g ó á nadie emitir su voto: 

Considerando que ninguna trans
g r e s i ó n legal hay que corregir en 
la presente elección, la cual s e g ú n 
se infiere del e x p e d i é n t e s e ha ve
rificado acomodándose á los precep
tos del Real decreto de 5 de No
viembre de 1800, sin que de contra
rio se hayan demostrado las faltas 
denuuciadas, entre las cuales figu

ra la de no haberse surtido á los 
electores de cédulas electorales, las 
que son ya innecesarias y se hallan 
suprimidas por la ley Electoral y 
Real decreto de adap tac ión , bastan
do solo para usar del derecho de su
fragio hallarse inscrito como elec
tor en los ejemplares certificados de 
las listas; esta Comisión, en sesión 
de 6 del corriente, , acordó desesti
mar las reclamaciones presentadas, 
declarando vál idas las alecciones 
ú l t i m a m e n t e verificadas en el A y u n 
tamiento de Valdesamario. 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen.en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 

; quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
j disponer la inserción del mismo en 

en el BOLETÍN, y la notificación en 
| forma á los interesados, á fin de que 
; quede cumplimentada dicha legal 
\ disposición. 
I Dios guarde á V. S muchos a ñ o s . 
: León 7 de Juuio de 1895.—El Vice-
| presidente, F. Chicarro.—El Secre-
: tario, Leopoldo Garc ía .—Sr . Gober-
; nador c iv i l de esta provincia. 

Vista la rec lamación presentada 
por D. Santiago de la Mata, elector 
y vecino de La Vega de Almanza, 
contra la capacidad legal del Con
cejal electo 0 . Francisco Fornándoz 
por ejercer al tiempo do la elección 
el cargo público de Juez municipal , 
no pudiéndosele por lo tanto com
putar los votos, debiendo en su l u 
gar ser proclamado el quo le siguie
ra en vo tac ión : 

Visto lo dispuesto en el art . 43 de 
la ley Municipal y Real orden de 18 
de Julio de 1888, inserta en la Gace
la del 2B, y 

Considerando que el cargo do 
Juez municipal ó suplente no pro
duce incapacidad y si sólo incompa
tibil idad para ejercer s i m u l t á n e a 
mente el cargo de Concejal y el de 
Juez, pudiendo optar por unu de 
ellos en el plazo concedido en el ar
t ículo 113 de !a"ley o rgán i ca del Po-
d«r judic ia l , ó sea en el de ocho días , 
y uua'vez que en el presente caso 
esa renuncia ha tenido efecto, y quo 
por lo tanto no concurre ya la i n 
compatibilidad en el ejercicio de 
ambas funciones,sin que de n i n g u 
na manera fuese procedente la pro
c lamación del que le siguiera en 
votos; esta Comisión, en sesión de 
7 del corriente acordó por m a y o r í a 
de los Sres. Vicepresidente, A l v a 
rez, Arrióla y García Alfonso, de
sestimar la rec lamación indicada y 
declarar con capacidad legal para 
ejercer el cargo de Concejal al elec
to D. Francisco Fe rnández .—El Se
ñor Garrido votó en contra. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 quo 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, y la notificación en for
ma á los interesados, á fin de que 
quede cumplimentada dicha dispo
sición legal. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Junio de 1895.—El Vico-
presidente, F. Chiearro.— El Secre
tario, Leopoldo Garc í a .—Sr . Gober
nador c iv i l do esta provincia. 

Resultando que por D. Emil io Ro
dr íguez de Caso y D. Hilarino Alon
so Rodr íguez , vecinos y electores 
de la vil la de Boñar , se ha produci
do reclamación contra la capacidad 

legal del Concejal electo D. Vale
riano Diez González , fundados en 
quo este señor fué denunciado por 
los vecinos D. Antonio Fernández 
Granda y D. Anselmo Llamazares, 
por haber ocupado arbitrariamente 
y sin cumplir las formalidades l e 
gales y agregado á la casa que ha 
construido en la calle Real de la c i 
tada v i l l a un pedazo de terreno en 
la vía públ ica , y además por haber 
dado á su casa una a l ineación capri
chosa que no guarda regularidad 
con las d e m á s construcciones inme
diatas, para lo que no con tó como 
era indispensable con la resolución 
de la autoridad competente, la cual 
no podía consentirlo por ser contra
ria al ornato públ ico , y estando pen
diente esta cues t ión , suplican se de
clare la incapacidad reclamada por 
estar comprendido el electo en el 
caso 6.° del art. 43 de la Ley: 

Resultando quo al informar el 
Ayuntamiento la indicada reclama
ción manifiesta que s e g ú n los an-
tecedeutes que allí obran aparece 
que D. Valeriano Uíez González so
licitó de la Corporación la alinea
ción para la reforma de la casa quo 
habita en la calle Real de la v i l la , 
nombrando la Corporación á la Co
misión de policía urbana y rural pa
ra que informase al Ayuntamiento 
sobro los particulares de la instan
cia presentada por el á r . Diez Gon
zález, y verificado esto de confor
midad con lo solicitado, se confor • 
mó el Ayuntamiento con el dicta
men, previos los requisitos de a l i 
neación, medición y tasac ión , man
dando entiegar el importe al Presi
dente de la Juuta administrat iva de 
la v i l la , como lo verificó s e g ú n ma-
nifeí tación del Presidente y recibo 
que obra en poder del interesado: 
Que no tiene conocimiento la Cor
poración que D. Valeriano Diez Gon
zález dejase de cumplir las condi
ciones que se le impusieron al ha-
cor la conces ión, y que si és ta ado
leciera de a lgún delecto no ponía 
a t r ibuírse le & dicho señor , y por lo 
tanto, creen que no tiene cues t ión 

•ninguna con el Ayuntamiento , ni 
es tá comprendido en el caso 6.° del 
art. 43 de la ley Municipal : 

Considerando que para que pudie
ra hallarse comprendida la reclama
ción quo es objeto de este expedien
te en el caso 6.° del a r t ícu lo citado 
de la ley Municipal, sería menester 
que el Coucejal electo D. Valeriano 
Diez González t u v i e r a contieuda 
administrativa ó jud ic ia l peudionto 
con el Ayuntamiento ó con los Esta
blecimientos que so hallan bajo su 
dependencia ó admin i s t r ac ión , cuyo 
particular no aparece justificado en 
las diligencias practicadas; y 

Considerando que s e g ú n so con-
. signa claramente en el informe del 
I Ayuntamiento, dicho señor al pro-
I ceder á la r econs t rucc ión do su ca

sa se a jus tó eu un torio á las dispo
siciones de la ley Municipal , s iguien
do en ello las instrucciones y ó rde 
nes de la Corporación, entregando 
el precio del terreno ocupado al Pre
sidente de ¡a Junta administrativa 
con las demás formalidades quo se 
lo previnieron, y claro es que con 
tales antecedentes y nc existiendo 
por otra parto acuerdo reclamado n i 
expediento en t r a m i t a c i ó n , no puede 
decirse que haya contienda, que es 
el fundamento eu que se apoya la 
rec lamación de incapacidad; esta 
Comisión en sesión del día 6 acordó 
por mayor ía do los Sres. Vicepresi
dente, Alvarez y Arrióla desestimar 

la p re tens ión objeto del expediente 
y declarar con capacidad legal para 
ser Concejal al electo D. Valeriano 
Diez González . 

Les Sres. Garrido y Garc ía A l 
fonso: 

; Considerando que la conces ión 
' otorgada por el Ayuntamiento para 

reedificar su casa á D . Valeriano 
Diez González no se halla ultimada 
en todas sus partes, con arreglo á la 
Ley, pues que la misma Corpora
ción reconoce en su informe que 
puede adolecer de a l g ú n defecto, si 
bien é s t e , dice, nn sería imputable 
al interesado, lo cual es tanto como 
consignar que puede ser reclama
da; y 

Considerando que hecha esta re
c lamación oportunamente deja de 
ser ejecutivo el acuerdo del A y u n 
tamiento, y por lo tanto, hasta que 
se decida en definit iva, resulta cla
ra y terminante la contienda con el 
Ayuntamiento , y de ¿1' la incapaci
dad determinada en el caso 6." del 
art . 43 de la Ley, que es la que con -
curria eu el momento de la elección 
y subsiste aun en el Concejal electo 
D. Valeriano Diez González , opina
ron por la incapacidad de este señor . 

Y disponiendo el ort . 6." del Roal 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFIOHL dentro del plazo do 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN y la notificación en for
ma á los interesados, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
d ispos ic ión. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Junio de 1895.—El Vice
presidente, F. S. Chiearro.—El Se
cretario, Leopoldo G a r c í a . — 3 r . Go
bernador c iv i l de esta provincia. 

Vista la cert if icación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Castrofuer-
te, en la que participa que durante 
los ocho dias on que ha estado ex
puesta al público en los sitios de 
costumbre la lista de los Concejales 
elegidos definitivamente el dia 16 
de Mayo ú l t imo, en que so verificó 
el escrutinio general, no se ha pre
sentado por n inguno de los electo
res del Distri to municipal reclama
ción alguna contra dicho nombra
miento, no existiendo más reclama
ciones que la que figura consignada 
en el acta do la elección del día 12 
de dicho mes, cuya copia, dice, se 
remi t ió al Gobierno de provincia, 
s e g ú n previene la ley Electoral; y 

Considerando que conforme al ar
ticulo 4." del Real decreto de .24 de 
Marzo de 1891 las reclamaciones 
sobre la nulidad de la elección, y en 
su caso del sorteo, y sobre la capaci
dad de los proclamados deberán pro-
sentarse por escrito ante el A y u n 
tamiento durante los ocho dias de 
exposición al públ ico que se men
cionan en el art . 3.", no pudiendo 
en n i n g ú u caso ser admitidas des
pués de esa época y plazo de ocho 
dias las quo so promuevan ó hayan 
entablado, con arreglo á lo dispues
to en el art . 11 del citado Roal de
creto y Real ordeu de 21 do Agosto 
de 1891; esta Comisión en sesión de 
6 del corriente acordó declarar v i s 
ta la cert if icación de que so trata. 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de ISiU que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo cu 
el BOLETÍN y la notificación en for-



ma á los interesados, á fía de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposic ión. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Junio do 1895.—El Vice
presidente, F. Chicorro.— El Se
cretario, Leopoldo G a r c í a . — S r . Go
bernador c iv i l de esta provincia. 

Dada cuenta de la rec lamación 
presentada por D. Gaspar González 
Morón, elector del Ayuntamiento de 
V e g a m i á n , contra la capacidad del 
elegido D. Antonio S u á r e z , porque 
dice que por este s e ñ o r se preten
dió construir un molino harinero en 
terreno c o m ú n del pueblo, abriendo 
la presa que ha de conducir las 
aguas al artefacto por parte del c i 
tado t é rmino procumunal, circuns
tancia por lo que le creo incapaci
tado con arreglo á lo prevenido en 
el art. 43 de la ley Municipal ; y 

Considerando que aun dados co
mo ciertos los hechos relacionados, 
los cuales no se just if ican debida
mente, no concu r r i r í an en el señor 
Suá rez n inguno do los casos de i n 
capacidad á que se refiere el articulo 
citado de la ley Municipal , pues no 
se infiere do los mismos que tenga 
pendiente contienda administrat iva 
ó jud ic ia l con el Ayuntamiento ó 
con los Establecimientos que se ha
llan bnjo su dependencia ó adminis
t r ac ión , esta Comisión acordó en se
sión de 6 del corriente desestimar 
la rec lamación de que se t ra ta , de
clarando con capacidad legal para 
ser Ooucejal al electo D. Antonio 
S u á r e z . 

V disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que. 
estos acuerdos se publiquen es e l 
BOLETÍN OFIOI&L dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo en 
el BOLisrÍN, y la notif icación en for
ma á los interesados, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición. 

. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leóo 7 do Junio de 1895.—El Vice
presidente, F. Chicarro.—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a .—Sr . Go
bernador c iv i l de esta provincia. 

Remitido por el Alcalde del A y u n 
tamiento de Villamizar el expedien
te do elección do Concejales ú l t i m a 
mente verificadas: 

Resultando que en el acta de vo-
tac ióu el elector D. Atanasio Gar
cía pro tes tó 91 papeletas de las 122 
que resultaron en la urna, por l le
var, dice, los nombres de dos can
didatos, cuya protesta por mayor í a 
deses t imó la mesa, fundándose en los 
ar t ículos 13 y 14 del Real decreto do 
5 de Noviembre de 1890, y disposi
ciones transitorias del mismo: 

Resultando que en 16 do Mayo el 
mismo elector D. Atanasio Garc ía 
protes tó la elección porque no p u -
dieudo votar cada elector m á s que 
un candidato apa rec í an con dos 91 
papeletas, siendo por lo tanto nulo 
el ú l t imo como se rec lamó, sin em
bargo do lo que, los Interventores 
segu ían escrutando todos los votos, 
puf lo cual había pedido se unieran 
al expediente todas las papeletas y 
que no so quemaran, sin que lograra 
conseguirlo, d e t a l l a n d o después 
otros hechos que, dice, son causa do 
nulidad, sin que so haya justificado 
ninguno de ellos: 

Resultaudo que por 1). Cándido 
Medina y otros electores so protesta 
la elección del primer Distri to, fun
dados en que no se proclamaron 

m á s que dos Concejales en lugar Jo 
tres, y el no haberse determinado el 
n ú m e r o de los que cor respond ía á 
cada S e c c i ó n , y sobre todo por no 
haberse verificado el sorteo de uno, 
toda vez que eran cinco los que ce
saban en sus cargos: 

Resultando que dirigidas las pro
testas á la Comisión provincial por 
haberse negado, dicen, el Alcalde 
á dar resguardo de ollas, se ha reci
bido el expediente s e g ú n se ha d i 
cho remitido por la re ter ída autor i 
dad, en el que aparecen las recla
maciones formuladas por dichos se
ñ o r e s . ' 

Visto lo dispuesto en los a r t í cu lo s 
13 y 14 y domas concordantes del 
Real decreto do adap t ac ión : 

Considerando que cada Distr i to 
municipal t e n d r á votación propia de 
Concejales, y en todos los Colegios 
del respectivo Distrito se v o t a r á en 
t é rminos de que para ninguna can
didatura sean acumulables los votos 
de uno á otro Distr i to, verif icándose 
la renovac ión ordinaria ó extraordi
naria por los mismos que se hubiere 
hecho, la de los salientes: 

Considerando que por lo tanto y 
con arreglo á las disposiciones t ran
sitorias del citado Real decreto no 
ha podido ofrecer duda los Conceja -
les que cor respondía elegir en cada 
Distrito, toda vez que determinado 
el n ú m e r o de cada uno en la forma 
prevenida en la disposición segun
da, y verificado el sorteo, si no ha
bía igualdad, la renovac ión presen
te ha tenido que acomodarse á ese 
acuerdo previo: 

Considerando que por n i n g ú n an
tecedente de las diligencias pract i 
cadas se deduce la infracción do d i 
chas disposiciones, n i tampoco que 
en el Distr i to do Villamizar se-eli-
gieran más ó menos de los candida
tos que le correspondía elegir, pues 
de tal manera viene formulada la 
rec lamac ión y tan desprovista de 
pruebas se ha presentado, que no 
hay medio de venir en conocimien
to de su exact i tud; y 

Considerando que por todo ello no 
es procedente la nulidad solicitada, 
ya que no aparece t r ansg re s ión cla
ra do la Ley que aconseje molestar 
nuevamente al Cuerpo electoral; es
ta Comisión en sesión del 7 del co
rriente acordó desestimar la recla
mación de que se trata, declarando 
vál idas las elecciones ú l t i m a m e n t e 
verificadas en el Ayuntamiento de 
Villamizar. 

Y disponiendo el art . l i . " del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo do 
quinto d ía , ruego ú V. S. so sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN y la notificación en for
ma á los interesados, á fin deque 
quede cumplimentada dicha leg.:l 
d ispos ic ión. 

Dios guardo á V . S. muchos años . 
León 8 de Junio de 1895.—El Vice
presidente, F. Chicarro .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a .—Sr Go
bernador c i v i l de os t i provincia. 

Dada cuenta del expodiente do 
elección de Concejales verificada el 

j día 12 de Mayo en el Ayuntamiento 
do Alvares: 

Resultando que en sesión de 28 de 
Abri l ú l t imo dicho Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que en el a ñ o 
de 1893 había sido elegida la Corpo-

i ración en su totalidad, ó sean los 
1 diez Concejales que la constituyen, 

acordó celebrar y celebró dos sor

teos, uno entre los dos Distritos de 
Alvares y Torre, para conocer á c u á l 
de ellos correspondía elegir tres 
Concejales, y cual dos ea la reno
vac ión de 1895, y el otro para co
nocer los nombres de los Concejales 
que hab í an de cesar en sus cargos y 
Distri to al que pe r t enec ían : 

Resultando que hecha la elección 
se reclama en 23 de Mayo ú l t i m o su 
nulidad por el elector y vecino don 
Toribio Alonso, fundado: 1.° En que 
hecha la elección general de los diez 
Concejales de que se compone el 
Ayuntamiento en Noviembre de 
1893, y ocurrida desde aquella fecha 
uua vacante natural por defunción, 
sólo quedaron nueve, entre los cua
les procedía el sorteo para conocer 
el turno de los que habían de salir, 
y como quiera que la vacante ocu
rrida correspondía al primer Di s t r i 
to , ó sea al do Alvares, acordó el 
Ayuntamiento en 28 do Abr i l ú l t imo 
que salieran en primer t é r m i n o dos 
Concejales por cada Distri to, me
tiendo al efecto en la urna los nom
bres de los que habían sido elegidos 
por el primero, y en otra igual n ú 
mero de papeletas en blanco, á ex
cepción de dos que con ten ían la pa
labra excluido; verificando el sorteo 
en igua l forma por lo que se refiere 
al segundo Distri to, y const i tuyen
do esto una ex t ra l imi tac ión de fun
ciones por parte del Ayuntamiento, 
puesto que la ley sólo confiero fa
cultades ú la Corporación para que 
en casos aná logos verifique los sor
teos prescindiendo en absoluto del 
n ú m e r o de Distritos, sin que pueda 
designar les Concejales que A cada 
uno le corresponda salir, pues esto 
ha do determinarlo la suerte, basta, 
dice, por si solo para que resulte 
nula la elección. 2." Que habiendo 
empezado el periodo electoral en 23 
do Abril y verificado el sorteo el 28 
del mismo, no so hizo como previe-
la ley la publicación en aquel día del 
número de Concejales que corres
pondía elegir por cada Distr i to, a." 
Que á los individuos do la Junta 
municipal del Censo se les notif icó 
el 4 de Mayo para que asistieran A 
la sala del Ayuntamiento el día s i 
guiente, con el fin de proceder á la 
des ignac ión de Interventores,ydes-
pués resu l tó que so reunieron á las 
tres de la tamo cu la escuela. Ade
m á s al ex-Alcalde D. Antonio Alon
so se le notificó la noche del 4, co
mo consta en el expediente, y á 
D. Manuel Garrido, D. Joaquiu Mar
t ínez y otros Coneejales, no se les 
nut i l ieó; y 4.° Que ol Colegio elec
toral de Alvares se cerró á la una 
de la tarde, y fueron levantadas las 
actas, dice, por D. Ju l i án F e r n á n 
dez, y las del Colegio do Torre tam -
bien lo fueron por dicho señor , lo 
cual, afirma, no es posible sin faltar 
á la ley, mediando ocho k i lómet ros 
do distancia de un Colegio á otro: 

Resultando quo el Ayuntamiento 
de Alvares acorijó en sesión de 26 
de Mayo informar esto expediento 
y combatir las afirmaciones del se
ñ o r Alonso, defendiendo la legali
dad do los sorteos, aun cuando so 
verificasen dentro del período elec
toral , y negando la certeza de lo 
expuesto por el reclamante en los 
particulares 3.° y 4.°, puesto que las 
actas no es t án conformes con lo 
que 1). Toribio Alonso a l eg i en de
fensa de su pre tens ión, si bien no 
hace constar ni en ese informe ni en 
el acta de la Junta municipal del 
Censo la hora en que és ta s'e cons
t i t u y ó para el nombramiento de I n 

terventores, constando a s í , bien, 
que tuvo lugar la Junta en la Es
cuela de n iños de la v i l l a . 

Visto lo dispuesto en el ar t . 18 
del Real decreto de adap tac ión : 

Considerando que c o n f o r m e al 
mismo el domingo inmediato al se
ñalado para la e lección, i las ocho 
de la mañana , se c o n s t i t u i r á la Jun
ta municipal en sesión pública, para 
cuyo día y hora han de ser citados 
previamente los V o c a l e s que la 
consti tuyan, con arreglo á la ley , 
sin que deba ni pueda prescindirse 
de hacer esa c i tac ión so pena de n u 
lidad del acto: 

Considerando quo esa Junta debe 
reunirse en el punto ó local para el 
que haya sido citada, á no mediar 

; causa justificada que lo dificulte, en 
i cuyo caso seria menester probar los 
j inconvenientes que existieron para 
l ello, pues de otra manera nada más 
' fácil al Presidente que consti tuirla á 
i su gusto, citando para un local de-
j terminado y enseguida ce lobrándo-
I la en otro con los individuos que 
! fuesen de su agrado, ya en el día 
j de la ci tación si había n ú m e r o , ya 
; en el siguiente con los quo asistie-
i rau: 
j Considerando quo en el A y u n t a -
l miento de Alvares se ha infr ingido 
I on los prelimimares de la elección 
l el precepto claro y terminante del 
! citado art. 18, no c o n s t i t u y é n d o s e la 

Junta á las ocho en punto de la ma
ñ a n a , según es tá prevenido, lo cual 
se just i f ica coa el acta de la misma, 
cu la que uo se consigna, como de
biera, la hora en que c o m e n z ó , y cla
ro os tá que al faltar en dicho docu
mento ese requisito sustancial, ha 
de suponerse cierto lo quo se con
signa en la r ec l amac ión , esto es, 
que so rounió á las tres de la tarde, 
cuando ya habían transcurrido las 
cinco horas para presentar las pro
puestas de Interventores, y en ose 
oaso la cous t i tuc ión de las Mesas 
adolece do vicio de nulidad, y 

Considerando quo á part ir do ese 
momento cuantos actos electorales 
se verificasen después , son i g u a l 
mente nulos, porque faltando la i n 
t e rvenc ión cu las mesas y no apare
ciendo en ellas la imparcialidad ne
cesaria para que sea verdad el re
sultado del sufragio, uo puedo de
ducirse claramente la voluntad del 
cuerpo electoral, que es & lo que do-
be aspirarse para resolver las recla
maciones de esta índole, uo siendo, 
por lo tanto, necesario on la presen
te entrar á conocer do los d e m á s 
hechos denuociados, ya quo bastan 
para formar concepto los anteriores 
al 12 de Mayo ú l t i m o , esta Comi
sión en sesión de 8 del corriente 
acordó declarar nulas las elecciones 
del Ayuntamiento de Alvares por 
haberse infringido la disposición le
gal arriba citada. 

Y disponiendo ol art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, tongo el honor de comu
nicarlo á V. S. para que se sirva dis
poner la inserción del acuerdo en e l 
BOLETÍN, la notificación en forma á 
los interesados para que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición 
y para los fines prevenidos en los ar
t ículos 46 y 47 de la ley Municipal . 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
León 8 do Junio de 1895.—El Vice
presidente, F. Chicarro. — El Se
cretario, Leopoldo G a r c í a . — S r . Go
bernador c i v i l de esta provincia. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t rac ión , y en v i r t ud de lo prevenido de los ar
tículos 13 y 14 de la Ins t rucc ión de 9 de Abr i l de 1889, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en públ ica subasta las minas que aparecen en la 
siguiente relación, bajo las condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 
Relac ión de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador c iv i l de la provincia en 3 de Mayo de 1895, con expres ión de las cantidades, 

que adeudan á la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art . 23 de las bases para la legislación de minas 
do 29 de Diciembre de 1868, y en el 14 de la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, 

Número 
de la 

carpeta-
registro 

59 
105 
H 6 
114, 
175 
200 
236 
248 
2G0 
319 
317 
m 
3)1 

.394 
395 
396 

399 
400 
401 
403 
ton 
429 
437 
442 
515 
blO 
528 
574 
582 
5^3 
584 

Nombro de la mina 

Perseverancia 
Enriqueta 
Mena Feliz 
Conchita 
Inocencia 
Abundante 
L a Segunda 
Delflna 
Herminia 
h a Emil ia 
Mariana 
Luisita 
Jnfitinu. 
Martilla 
Amistad 
Marcelina 
Luisito 
Julia 
San Julián 
Hita 
Emil ia 
A la mira 
Espcctante 
Centinela 
Nueva Ca l i forn ia . . . 
Rentón 
Perseguida 
Guillermina 
Kiaño 
L a Victoria 
Patrocinio 
Rosario 

IProlongación 7 . a — 
Prolongación 13 . °— 
Prolongación 5 . n — 

Clase de mineral 

Hulla 
Idem 
Hierro 
Plomo 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hul la 
H i e r r o . . . 
Cinabrio. 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Cobro 
H i e r r o . . . 
Idem 
Idem 

Termino en que radica 

L a Pola 
Cabrillanes 
L a Mnjúa 
Gorullón 
Pórtela de Agujar . , 
L a Pola 
Rodiezmo 
Idem 
L a Pola 
Valdeteja 
Cármenes 
L a Erc ina 
Idem 
L a Pola 
Cármenes 
Valdelugueros 
Idem 
Idem 
Reyero 
V e g a m i á n 
Idem 
Kiaño 
Idem 
Lil lo 
Valdeteja 
Cármenes 
Boñar 
Vegaricnza 
Cebanico 
Vegarienza 
Lillo 
Cencía 
Barrios de L u n a . . . 
Idem 
Idem 

NOMBRE DEL DUEÑO 

D. A g u s t í n Kanclares 
» Enrique Prieto ; . . 
» Agus t ín Nanclares 
» Manuel Oria 

E l mismo 
D . Pedro Robles 

» Manuel Muñiz 
:> Mariano Tascón 
» Arturo A . de Celada 
*• Pedro Sierra Escobar 
» Lorenzo García Alonso . 
» Eduardo Panizo 

E l mismo 
D Santiago Orejas 

» Domingo Bilbao 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Sebast ián Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
D. Domingo Bilbao 
E l mismo 
E l mismo 
D. Pedro f ierra 

» Juan A. Bukley 
» Fernando Custañón 

Marqués de Hoyos 
D. Tomás do Allende 

» Angel Merino 
* Domingo Bilbao 
» Julio Blanco 
s> Facundo 51. Mercadillo. 

E l mismo 
E l mismo -

Cuadros 
Qnintanilla. 
L a Seca 
León 
Idem 
L a Pola 
Busdongo. . 
Buiza 
Bilbao 
Matal lana. . 
Pontcdo . . . . 
Oseja 
Idem 
C á r m e n e s . . 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Barruclo . . . 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Matal lana. . 
Gijdn 
Mieres 
Madrid 
Bilbao 
León 
Bilbao 
Castro 
León 
Idem 
Idem 

Número 
de porte-
nencias 

10 
8 

10 
12 
12 
12 
18 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
Iti 
S2 
84 

120 
42 

000 
50 

322 
24 
40 
28 
12 
21 
10 
16 
16 
24 
21 
16 
45 
19 
22 

Canon 
anual que 

paga 

Pesetas 

Capitaliza* 
ción 

al 8 por 100, 
tipo de 

subasta 

Pesetas cts. 

Cantidad que 
adeuda á la 
Hacienda 

Pesetas Cts. 

52 » 
41 60 
52 » 

.. 156 t . 
156 » 
150 » 
231 » 
156 » 
156 » 
156 » 
62 40 

156 « 
156 > 
83 20 

IGG 40 
430 80 
624 
218 10 

3.120 
260 

1.074 40 
121 80 
208 
115 00 
)50 
312 
83 20 

208 
83 20 

124 80 
121 80 
208 
234 

08 80 
111 40 

1.400 
1.3811 06 
1.400 
5.200 
5.200 
5.200 
7.800 
5.200 
5.200 
5.200 
2.080 
5.200 
5.2il0 
2.773 33 
5.54G 66 

14.626 OS 
20.800 
7.280 

104.000 
8.G6G 66 

55.813 33 
4.160 
6.933 
4.853 33 
5.200 

10.100 
2.773 33 
ti.933 33 
2.773 33 
1.160 
1.160 
6.933 33 
7.800 
3.293 33 
3.813 33 

312 » 
219 60 
312 » 

1.404 » 
1.404 » 
1.092 í 
1.401 » 
1.248 » 
1.248 » 
1.394 » 

561 60 
1.092 » 
1.092 » 

582 10 
998 40 

3.057 60 
4.308 » 
1.528 80 

28.080 » 
2.310 » 

15.069 60 
1.013 60 
1.456 » 
1.019 20 
1.104 » 
2.190 » 

499 20 
1.872 » 

005 60 
1.123 20 

873 60 
1.664 » 
1.872 s 

790 40 
915 20 

Pliego de condiciones á las cuales se ajtistaráíi las subastas de las referidas minas. • 

1. " Las subastas que previene la ley se ce l eb ra rán en los dias 15, 20 y 25 del corriente mes, á las doce de la mailana, en las oScinas do Hacien
da de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Administrador do Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que a c t u a r á como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente ea la Depos i t a r í a -Pagadur í a de Hacienda, ó en el 
acto de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas á las cuales se presente como l i -
citador, cuya cantidad i n g r e s a r á en el Tesoro, si le fuere adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al in tere
sado en caso contrario. 

3. * No podrán hacer postura lo? que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. * Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los d u e ñ o s de las minas podrán liberarlas pagando ea el acto y antes de abrirse 
la l ic i tac ión, el descubierto, recargos y costas. 

5. " No se admi t i r án posturas quo no cubran el tipo do la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en la casilla novena de la re lac ión 
que antecede, ó sea el cauon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

3.* Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no so presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago tota l de la subas
ta, perderá todo el derecho al depósi to del 5 por 100 consignado, el que q u e d a r á á favor del Estado sin derecho á rec lamación alguna. 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósi to , lo ha r án presentando el resguardo ó la certif icación del 
mismo, debiendo constar á con t inuac ión del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza a l que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. " No podrán ex ig i r los interesados otros t í tu los de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que ac red i t a r án haber verificado el i n 
greso, para que el Sr. Gobernador c iv i l do la provincia, previo aviso de la De legac ión de Hacienda, les pueda expedir el precitado t i t u lo , y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera inscrita la mina subastada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de Contribuciones é Impuestos, se anuncia al públ ico para que los que deseen inte
resarse en las subastas de las referidas minas puedan efectuarlo. 

León 5 de Junio de 1894.—El Administrador de Hacienda, Santiago I l lán . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de i 
Vegas del Condado \ 

No habiendo t e n i d o efecto el | 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consumos y recargo | 
de sal, durante el ejercicio de 1895- ¡ 
96, se ha acordado la venta á la ex- j 
elusiva al por menor de los líquidos 
y carnes frescas y saladas que com- I 
prende la tarifa primera del referido 
impuesto, á cuyo fin se anuncia la 
subasta para el día 16 del actual, en 
las Casas Consistoriales de esta v i 
lla y hora de las tres de la tarde, ba
j o el tipo de 11.977 pesetas; ha l lán
dose de manifiesto el pliego de con

diciones en la Secretari i de este 
Ayuntamiento. 

Y so advierte que para que las 
proposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pa
go de haber ingresado el 2 por 100 
de la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 9 de Juoio de 
1895.—Vicente Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de 1). Juan 

Los dias 28 y 29 del que rige so 
celebrará en esta vil la la feria anual . 
Durante los referidos dias t end rán 

pastos y guardas gratuitos los g a 
nados de los concurrentes. 

Todos los puestos de venta e s t á n 
exentos del pago de arbitrios m u n i 
cipales en los días de feria. 

Valencia de D. Juan 7 de Junio 
de 1895.—Pedro S á e n z . 

""XNUNCIOÍTOFICIALES. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León 
El día 20 del actual, ú las once de 

la m a ñ a n a , se venderán en públ ica 
subasta 43 ponchos de abrigo de des
echo, propiedad de la Guardia c i v i l . 

cuyo acto t e n d r á lugar en la Ca
sa-Cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo en esta ciudad. 

León 10 de Junio de 1895.—Kl 
primer Jefe, Federico Montaner y 
Muni l la . 

ANUNCÍOS P A R T I C U L A R E S . 

P A R A B A 
Se vende una en un pueblo no 

muy distante de esta población, y 
bien acreditada; para t ratar , con 
D. Isidoro Barrientes, habitante en 
León, Santa Cruz, u ú m . 13. 

Impronta de la Diputas íóa prcT^cm'. 


